
EXTRACTO DE ACUERDOS 

Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la Junta de 

Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebraba el 3 de febrero de 2022: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Se aprobó por unanimidad el acta, en borrador, de la sesión anterior (27.01.2022). 

2.- INFORMACIÓN Y DACIÓN DE CUENTA: 

3.- CONTRATOS MENORES: 

3.1.- Se aprobó por unanimidad el programa de atención y asesoramiento en materia de delitos 

informáticos a víctimas de violencia de género digital. 

Descripción objeto Duración Contratista CIF Importe  
sin IVA 

IVA TOTAL 

CONTRATO MENOR 
DE SERVICIOS DEL 
PROGRAMA DE 
ATENCIÓN Y 
ASESORAMIENTO 
EN MATERIA DE 
DELITOS 
INFORMÁTICOS A 
VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DE 
GÉNERO DIGITAL. 

Del 4 de 
febrero al 
15 de junio 
de 2022. 

OBSERVATORIO 
ESPAÑOL DE 
DELITOS 
INFORMÁTICOS 

G54951520 10.850,00 1.848,00 12.698,00 

4.- Se aprobó por unanimidad la concesión de licencia de apertura de Café con servicio y 

venta de productos para vaporeo en Calle Argentina 1/3 L-11. 

5.- Se aprobó por unanimidad el archivo de expediente de protección de la legalidad 

urbanística por restauración de la legalidad infringida en Paseo Sagrat 6, Bungaló 84 (PLU 39/21). 

6.- Se aprobó por unanimidad el archivo de expediente de protección de la legalidad 

urbanística por restauración de la legalidad infringida en Calle Castellet 26 (PLU 53/21). 

7.- Se aprobó por unanimidad el archivo de expediente de protección de la legalidad 

urbanística por restauración de la legalidad infringida en Calle Cottolengo nº 10-12-14 L6 (PLU 

60/21). 

8.- Se aprobó por unanimidad el archivo de expediente de protección de la legalidad 

urbanística por restauración de la legalidad infringida en Polígono 6, parcela 128 (PLU 59/21). 

9.- Se aprobó por unanimidad la incoación de expediente de restauración de la legalidad 

urbanística en Avda. Vicente Savall nº 8, 5ºB (PLU 76/21). 

10.- Se aprobó por unanimidad la incoación de expediente de restauración de la legalidad 

urbanística en calle La Huerta nº 142, 3ºB (PLU 77/21). 

11.- Se aprobó por unanimidad la emisión de informe ambiental y territorial estratégico 

(EATE) favorable para la modificación puntual nº 40ª del PGMO. 

12.- Se aprobó por unanimidad el archivo de expediente sancionador en materia de tenencia de 

animales de compañía por reconocimiento voluntario de responsabilidad y pago de la sanción 

(13/2021-M). 

13.- Se aprobó por unanimidad la incoación de expediente sancionador en materia de tenencia 

de animales de compañía (31/21-M). 

14.- Despacho extraordinario: 

14.1.- INFORMACIÓN Y DACIÓN DE CUENTA: 

14.1.1.- Se da cuenta del Decreto nº 377 de 31/01/2022 de llamamiento MAGL como Fijo-

Discontinuo (indefinido-no fijo de plantilla). Año 2022. 
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14.2.- CONTRATOS MENORES: 

14.2.1.-Se aprobó por unanimidad el Suministro diarios nacionales 2022. 

Descripción objeto: Suministro periódicos nacionales País, Mundo y Marca para 2022. 

Contratista: J.L.C. CREATIVOS ASESORES S.L. 

CIF/NIE: B53017760 

Importe Sin IVA: 6.004,80€ 

IVA Total: 21% 

Importe Total: 7.265,81€ 

15.- Ruegos y preguntas: No se formularon. 
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